
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00812 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada: Olga Lucía López Niño. 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Indique la fecha exacta (inicio y finalización) en que se causan los 

intereses de plazo solicitados por las obligaciones 4117591958010001-

4415529282-4546000595771612, así como la tase de interés utilizada para su 

liquidación.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 113 Hoy 31 

de agosto de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez 

Juez 

Civil 024 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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